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Acra Núrueno 37 oe m Corvlrsrór.¡ oe Jusrcrn v Secunloeo PÚeucR,
RELATTVA I m ReUuón oe TRRga.,O PneSeruClAL CELEBRADA, DENTRO DEL

Securuoo Peníooo Onor¡.lenlo oe SesroNES oel Tencen Año oe E¡enclclo
CoHsrIrucIoNAL DE LA LXXV LeoIsIRTURA AL H. COI.¡CNESO DEL ESTROO OE

Nuevo Leóru.

PResloeructA DEL Dlp. AlvnRo lanRRR Hltlo¡osn

A través de plataforma virtual -vía zoom-1, y trasmitida en el portal del H.

Congreso del Estado de Nuevo León, a las 10: 05 diez horas con cinco
minutos del día 17 dejunio de 2021, se desarrolló la reunión de la ComisiÓn de

Justicia y Seguridad Pública, programada a las 10:00 horas del día en cita, en la
plataforma acordada.

Acto seguido, se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia

de 10 Diputados lntegrantes de la Comisión:

PResloe¡¡re:

VrcepResroe¡,¡te:

Drp. Álvnno lennRa Ht¡,lo¡osn

DrP. HoRAcro Jo¡¡arÁ¡l
HEnruÁruoez

(Pneserure vía zooru)

Tl¡enlrul (PneseNre vÍl zoolr)

I El 2 du abril de 2020, aplicando las recomendaciones y mejores prácticas en materia sanitaria, el Congreso del Estado

autorizó que las reuniones de los Órganos Legislativos de Decisión, Dirección y Trabajo Legislativo puedan ser llevadas a

cabo por medios telemáticos, declarándose como válida la asistencia de los integrantes de esta Legislatura que

comparezcan a través de dichos medios, siempre y cuando exista declaratoria de emergencia de protección civil o sanitaria

emitida por la autoridad competente en términos de la legislación aplicable, bajo el dictamen en el que se instruye a la

Dirección de lnformática, como órgano de apoyo de este Poder Legislativo, para que lleve a cabo todas las provisiones

informáticas necesarias para que las reuniones de los órganos legislativos de trabajo y de decisión sean celebrados bajo

formato en línea, en virtud de encontrarnos en una Emergencia Sánitaria, en este sentldo la Oficialía Mayor como Órgano

de Soporte Técnico apoyará para que las reuniones llevadas a cabo bajo este formato cumplan con las formalidades que

ordena la normativa interna del Poder Legislativo Local, El Congreso del Estado aprobó ampliar el periodo de sesiones, con

el fin de reducir el riesgo de contagio del COVID-'I9, la LXXV Legislatura del Congreso del Estado aprobó suspender las

sesiones Ordinarias a p-artir del día 17 de Marzo al 30 de abril, o hasta una vez que cese la declaratoria de suspensión de

actividades., en fecha 8 de abril, se aprobó modificar la realizar sesiones virtuales o en línea durante el perÍodo del 8 al 17

de abril del presente año cuando el Presidente mediante convocatoria así lo solicite.

!¡!!p://www.hcn l.gob.mx/sala-de-prensa/2020/04/sesL@;
htto:/iww sa/202 ha de inici

Comisión de Justicia y Seguridad PÚblica
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SecRernnlo:

Vocel:

Vocnl:

Vocal:

Vocnl:

Vocnl:

Vocnl:

Vocnl:

Vocn¡-:

Drp. RrmrRo Roeenro Gor.¡zÁlez
GurÉnnez

Drp. Mnnín DoLoRES Lerl Carurú

Drp, lvor.¡¡¡e Busros Pnneoes

Drp. Jonoe oe Leó¡r FeRruÁ¡loez

Dlp. GennRoo Goven Mocrezurvrn

DIp. Cuuorn Tnpn Casrelo

Drp. Cuuorn GlsRreLn CnsnLLeno
CHÁvez

Dlp. lrzel Soteoro Cnsrllo Ar-rvrm.¡zn

Drp. Cnnlos ALeeRro DE LA Fuerure
Flones

(Pneserure víl zoou)

(Pneseure vín zooru)

(PneseNre vín zoorvr)

(Pneserure vin zoowr)

(Pneserure vír zoom)

(PRESENTE vÍn zoorvr)

(nuserure AL PASE DE

lrsu)

(Pnesenre vía zoolr)

(PRESENTE vía zoom)

1.

2.

3.
4

Una vez verificado el Quórum de Ley, el Diputado Secretario procedió a dar
lectura al Orden del Día bajo el cual se desarrollaría esta reunión de trabajo de la
Comisión de Justicia y Seguridad Pública, siendo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

Lista de asistencia y declaración de quórum inicial.
Apertura de la Sesión
Lectura del orden del día;
Revisión del

5. Asuntos Generales.
6. Lista de asistencia y declaración de quórum final; y
7. Clausura de la reunión.

*Se integró a las 10:07 la Diputada Claudia Caballero

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes. Sentido de la votación:

DIP. ALVARo IBARRA HINoJoSA

Drp. HoRACro JoNArÁN flJERTNA HERNÁNDEz

Drp. RAMTRo RoBERTo Gor.¡zÁlez GurÉRnrz
DrP. MARiA DoLoREs LEAL CANrú

(A FAVoR)

(A FAVoR)

(A FAVOR)
(A FAVoR)

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 37 de fecha 17 de junio de 2021 .

ACUERDO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESAHOGO DE LAS
COMPARECENCIAS PARA OCUPAR LA MAGISTRATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
NUEVo leóu. ruR¡rRDo coN cRRÁcrER DE URGENTE.
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DrP. lvoNNE Busros PAREDES

DrP. JoRGE DE LEóN FenruÁ¡¡oez
DrP. GERARDo GovEA MocrEzuMA
DtP. CLAUDTA TAptA CAsTELo
Drp. CLAUDTA GABRTELA CABALLERo CHAvEz
Dtp. ITZEL SoLEDAD CAST|LLo ALMANZA

DIP. CARLoS ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES

(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)

4.- Una vez desahogado el punto anterior, pasamos al siguiente punto que es
la aprobación de los Iineamientos que turnaremos al Pleno para las
Gomparecencias que ocupan los trabajos de esta Comisión.

Por instrucciones del Señor Presidente, Ia Secretaría, procedió a dar lectura
de los resolutivos y del acuerdo para que valide el Pleno, que contiene e!
procedimiento para desarrollar las comparecencias de Ias Licenciadas: 1.-
Garza Alejandro María del Rosario; 2.- Medellín González Claudia Verónica;
3. Ortega Sepúlveda Mariana Alejandra, siendo este el siguiente:

"NANcY Anacely Olcuiru Dlnz
PResroerurA DEL CorucReso DEL EsrADo DE NUEVo LEóN
PnesENTE.

A la Comisión de Justicia y Seguridad Pública de la Septuagésima Quinta
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, le
fue turnada en fecha 16 de junio de 2021 el expediente Número 144151LXXV El
cual contiene escrito signado por el C. Magistrado Francisco Javier Mendoza
Torres, Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la

Judicatura del Estado de Nuevo León, mediante el cual con fundamento en lo

establecido en los artículos, 94, 97 y 99 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León, y en cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula
duodécima de la convocatoria pública 112021, para ocupar el cargo de Magistrada
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, remite terna de las aspirantes electas
por el pleno del consejo de la judicatura del Estado, siendo las siguientes: 1.-
Garza Alejandro María del Rosario; 2.- Medellín González Claudia Verónica;
3. Ortega Sepúlveda Mariana Alejandra; para cuando así se determine se
proceda al nombramiento de aquella que ocupará la vacante al cargo de
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León.

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 37 de fecha 17 de junio de 2021
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Derivado de lo anterior, y a efecto de que la Comisión de Justicia y Seguridad
Pública del Congreso del Estado de Nuevo León, de cumplimiento a la
comparecencia constitucional, la asamblea de este Congreso:

RESUELVE

PRIMERO. - Desahogar las comparecencias de las aspirantes a ocupar un cargo
como Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado.

Dichas comparecencias se llevarán a cabo de manera presencial para las
aspirantes y de forma híbrida para los diputados integrantes de Ia Comisión, de
acuerdo con las siguientes fechas y horarios:

Marté§,,zzr de iunio' de 2021
1.-14:00 a 14'.35 horas. -Garza Alejandro María del
Rosario
2.-14.35 a 15:10 horas. -Medellín González Claudia
Verónica
3.-15:10 a 15'.45 horas. -Ortega Sepúlveda Mariana
Aleiandra

SEGUNDO. - Para el desahogo de las comparecencias se ceñirán a los
siguientes lineamientos:

a) Las aspirantes tendrán un tiempo de hasta 5 minutos,
para realizar su presentación ante los integrantes de la
Comisión de Justicia y Seguridad Pública.

b) Los Grupos legislativos representados en la Comisión
de Justicia y Seguridad Pública, a través de alguno de
sus integrantes, miembros de dicha Comisión, podrá
realizar las preguntas que considere necesarias y que
estas le sean contestadas por la aspirante.

Parala formulación de sus preguntas y la contestación
de las mismas, cada grupo legislativo contará con un
total de tiempo de 4 minutos por comparecencia.

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 37 de fecha 17 de junio de 2021 .
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c) Los Diputados que no sean integrantes de la Comisión
de Justicia y Seguridad Pública, podrán asistir a la
comparecencia, y en caso de que tengan preguntas
para la aspirante, estas serán desahogadas de
acuerdo al inciso b) del presente acuerdo.

TERCERO. - El orden que se seguirá para la utilización del tiempo para realizar
las preguntas por Grupo legislativo, será el siguiente:

o PARTIDO ACCION NACIONAL
o PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
o MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL
o MOVIMIENTO CIUDADANO
o PARTIDO VERDE ECOLOGISTA

o PARTIDO NUEVA ALIANZA
o PARTIDOINDEPENDIENTE

Derivado de lo anterior, los
Pública realizan el siguiente:

integrantes de la Comisión de Justicia y Seguridad

ACUERDO

Ú¡rttCO. La Comisión de Justicia y Seguridad Púbtica det H. Congreso del Estado
de Nuevo León de la Septuagésima Quinta Legislatura, desarrollará /as
comparecencias establecidas en el tercer párrafo del artículo 99 de la
Constitución Política del Estado de Nuevo León, de conformidad con /os
numerales Primero, Segundo y Tercero de los resolutivos del presente acuerdo".

Concluida la lectura el Diputado Secretario por instrucciones de la Presidencia,
procedió a tomar la votación del Acuerdo de los lineamientos.

Siendo aprobado por unanimidad. Sentido de la votación:

DIP. ALVARo IBARRA HINoJoSA

Drp. HoRAcro JoNATÁN TTJERTNA HERNÁNDEz

Dtp. RAMtRo RoBERTo GoruzÁlez GurÉnRez
DIP. MARíA DoLoRES LEAL CANTÚ

DrP. lvoNNE Busros PAREDES

DrP. JoRGE or Leó¡¡ FERNÁNDEZ

(A FAVOR)

(A FAVoR)

(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 37 de fecha 17 de junio de 2021.
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DIP. GERARDo GoVEA MocTEzUMA
DrP. CLAUDTA TAPrA CASTELo
Drp. Cuupr¡ Gnanreu CABALLERo cHÁvEz
Dtp. ITZEL SoLEDAD CASTtLLo ALMANZA

Drp. CARLoS ALBERTo DE LA FUENTE FLoRES

5.- Asuntos Genera¡es:

(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)
(A FAVoR)

* No solicitaron el uso de la Palabra.

6.-Se procedió a verificar el quórum final de ley contando con la presencia de 10,

Diputados lntegrantes de la Comisión:

PResroerure:

VrcepnEstoe¡¡re:

SecReraRro:

Vocnl:

Vocr-:

Vocn¡-:

Vocnl:

Vocnl:

Vocnu:

Vocnl:

VocAL]

7.- Clausura de la
No habiendo más
minutos del día 17

Drp. Alvano lsrnnr HrNoJosA

Drp. HoRAcro JorunrÁn Tr¡rRl¡ll
HenuÁruoez

Drp. Rnurno RosEnro
GurÉRRez

GoruzÁlez

Drp. Mrnín DoloRes Lrnl Gaurú

DIp. IvoN¡¡e BUSToS PIReoeS

Drp. Jonce oe Leóru FenruÁruoez

Drp. GEnlnoo Gover Mocrezuun

Drp. Guauorn Trprn Cnsrelo

Drp. Clnuorn GreRteln CnslLLeno
CnÁvez

DIp. IrzEI Soleono CASTILLO ALMANZA

Drp. CnRlos ALeenro DE LA FueNre
FloRes

(Pneserure vía zoowr)

(Pneserure vín zoolr)

(PneseNre vín zoom)

(Pneserure vÍn zoour)

(Pneserure vín zooru)

(PRESENTE víl zoorvr)

(PRESENTE vín zoour)

(Pneserure vín zoowr)

(AuseNre AL PASE DE

LtsrA)

(Pneserure vín zooru)

(PneseHre vín zoowr)

Reunión:
asuntos que tratar, siendo las 10:16 diez horas con dieciséis

de junio de 2021, se levanta la Sesión.

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 37 de fecha 17 de junio de 2021.
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Monterrey, Nuevo León

Comisión de Justicia y Seguridad Pública

Dip. Sedretario:

Ramiro Ro6e González Gutiérrez.

Comisión de Justicia y Seguridad Pública
Acta Número 37 de fecha 17 de junio de 2021

Dip. Presidente:
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